
Carta a las familias 

Estimadas familias: 

Tenemos el agrado de comunicarnos para informarles que este año se aplicará en todo el país 

“La voz de las y los estudiantes sobre sus aprendizajes Nivel primario”, coordinada por el 

Ministerio de Educación de la Nación en conjunto con las 24 jurisdicciones. 

Se trata de una encuesta que releva la perspectiva de las y los estudiantes sobre su experiencia 

escolar en el nivel primario. Su objetivo es promover la participación democrática de las y los 

estudiantes poniendo en valor su reflexión sobre la propia experiencia y el recorrido escolar 

realizado. Las dimensiones que releva La voz refieren a aprendizajes que no forman parte del 

curriculum escolar, al desarrollo de su autonomía, las características del acompañamiento 

recibido en el hogar. 

El instrumento tiene preguntas de respuestas de opción múltiple y de única respuesta, en 

algunas de ellas, las y los estudiantes deberán indicar grados de acuerdo, frecuencia y realizar 

valoraciones. También cuenta con preguntas de respuesta abierta. 

Los cuestionarios son anónimos y no hay datos o preguntas que puedan identificar a la o el 

estudiante que responde. Por esta razón, las y los chicos no recibirán una devolución individual 

o calificación en las materias. La información obtenida será utilizada únicamente con fines 

estadísticos. 

Se realizará desde el 31 de julio hasta el 4 de agosto, es decir, que estará disponible en tu 

escuela durante una semana. 

Participarán estudiantes de 6to. grado de la educación primaria obligatoria. 

Cada estudiante tendrá un formulario impreso que va a estar disponible en la escuela durante 

la semana de la implementación del operativo. Podrán realizarlo en un promedio de 45 minutos. 

Las preguntas se organizan en torno a 10 apartados: 

 

● Características de las y los estudiantes. 
● La experiencia de las y los estudiantes sobre los aprendizajes en la escuela. 
● La experiencia de las y los estudiantes en relación a cómo se sienten. 
● Recursos y materiales que utilizan en la escuela y en las clases. 
● Las estrategias utilizadas por las y los estudiantes que dan cuenta del desarrollo de la 

autonomía. 
● El uso de las tecnologías digitales. 
● El vínculo de las y los estudiantes con compañeras, compañeros, docentes de la 

escuela y el Equipo Directivo. 
● La participación de las y los estudiantes en la escuela. 
● La construcción de las ciudadanías democráticas en la escuela. 
● Percepción de las y los estudiantes sobre la escuela primaria y su mirada sobre el 

camino a la secundaria. 
 

La información relevada en las escuelas permite retroalimentar a los distintos ámbitos de 

decisión nacional y jurisdiccional en pos de seguir garantizando el derecho a la educación. 

Desde ya, quedamos a disposición para cualquier duda que pudieran tener al respecto. 

Saludos cordiales. 


